
PARAGUAYO ]

TECNOLOGiA
. GOBIERNO

I NACIONAL

RESqLUCTóN N. U\,?tz.oz s.-

POR LA CUAL ,SE AUT('RIZA EL PAGO DE BONIFICACIONES Y
GRATIT-ICACIONES, AL PERSOI,{AL CONTRATADO DEL INSTITUTO PARAGAAYO
DE TECNOLOGtA AGRARIA (IPTA), CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL
2.023.

VISTO:

Asunción,.,iÉÍde Julio de 2.023-

El Memorando DAPE N' 365/2.023, presentado en fecha 19 de julio de
2"023., por el .Dpto. de Administración de Personal, a través del cual
remite pedido de Resolución de Autorizaoión paru pago de los OG-144
Jornal y \45 Ilonorarios Profesionales, ern concepto de Bonificaciones y
Cratificaciones ai Personal Contratado del IPTA, comespondiente al mes
de julio de2.C,23, F.F.10 y F.F.30, para su verificación y de coresponder
remitir para [a ernisión de la Resolucjón; se adjunta la planilla de
referencia en <los (02) páginas, (Exp. MEI 355-792-2023), y;

CONSIDERANDO: Que, Ia Dilec,ción de Gestiórr y Desarrollo de las Personas, por Prov.
DGDP N" 52712.023, de fecha 1910712.023, remite el expediente a la
Dirección General de Administración y l¡inanzas, para su verificación.

Que,la Direcr;ión General de Administración y Finanzas, por constancia
de feclra 1910712.023, deriva el expediente aIa Dirección de Secretaría
Genelal, para la emisión de la Resolución respectiva.

Que, por Resolución IPTA N' 31 de fecha 2110112,023, se reglamentó el
pago de Bonificaciones y Gratificaciones a funcionarios permanentes,
comisionados y contratados del IPTA, para el F)jercicio Fiscal 2023,
previo DictarrLen correspondiente, de la Dirección de Asesoría Jurídica.

POR T,4NTO: En uso de lcts ofribt¿ciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOGÍ,q,qenqRIA (prA)

RESUELVE:

Artículo 1'.- AUTORIZAR, el pago de los OG-144 Jornal y 145 Honorarios Profesionales,
en concepto de Bonificaciones y Gratificaci«rrLes al Personal Contratado del
IPTA, correspondiente al mes de julio de 2.023, Ir.F.10 y F.F.30, de
conforrnidacl al An,¡xo de dos (02) páginas, que forma parte integrante de la
presente Resolución ------------ll---

'ro COMUNIC,AR, a quienes coresponda y cumpliclo archivar.---

EDGAR A.
Pr

Of¡cina Central: Ruta ll, l(rn 10,5. San Lorenzo paraguay. Telefax: +S9S 21 586 ,130

Ofic¡na de Gestión: l\venida Avia(iores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUARAHY CE
wwwjpta.qov.pv- presidencia@ipta.gov. py
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